
Número 1.359/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia..

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
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si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 02-03-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión 

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Número 1.360/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 02-03-2007

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión. 

REQ= Requerimientos; PTOS= Puntos
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Número 1.418/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en

los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. AGUSTÍN CABRERA SANTANA, cuyo
último domicilio conocido fue en C. URBANIZACIÓN
EL CAUCE, FASE I, 1 BAJO DR, de ARUCAS (LAS
PALMAS), del acuerdo de iniciación de expediente
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sancionador N° AV-429/6 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
23.a de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E..
de 22 de febrero) en relación con los ar tículos 146.1 y
147.2 del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E..
5/3/93) y sancionable en vir tud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1
de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en el plazo
de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantas alegaciones estime
oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 1.406/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a LAURENTI-
NO GÓMEZ GARRIDO, cuyo último domicilio conoci-
do fue en calle Aniceto Marinas, 4, de LAS NAVAS

DEL MARQUÉS (Ávila), que en el Expte.
050020070000447 relativo a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A
Inicial, figura un escrito de la Jefa de la Oficina de
Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de JULISSA ANTONIA MONCION MARIAN,
nacional de REPÚBLICA DOMINICANA, y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar t. 51 del Real Decreto
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11
de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y su integración social, se le requiere
para que, en el plazo de diez días aporte al expedien-
te originales o fotocopias compulsadas de la siguien-
te documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 8 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 1.404/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MANFREDO
SERRANO ARTEAGA, cuyo último domicilio conocido
fue en calle Parrales, 5, de BURGOHONDO (Ávila), la
Resolución de Modificación de Autorización
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Residencia Temporal y Trabajo C/A inicial, del expe-
diente n° 050020060001777.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución

de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 8 de marzo de 2007.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 1.358/07

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

Unidad de Tesoro

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados
o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Lunes, 19 de Marzo de 2007 Número 55



Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 55 Lunes, 19 de Marzo de 2007 9



Número 1.269/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

Se relacionan a continuación deudores cuyos débitos han sido declarados Créditos Incobrables por resolución
del Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Ávila.

Examinados los expedientes relacionados, esta Subdirección Provincial ha resuelto aprobar como Créditos
Incobrables, acorde con los ar t. 129-130 del RD. 1415/04, de 11 de junio (B.O.E. 25.06.2004), por causa y en fecha
siguientes:

(IB - Insuficiencia de Bienes DD - Domicilio Desconocido)

DEUDOR RÉGIMEN NAF/CCC CLAVE F.RESOLUCIÓN PERIODO IMPORTE 

DOMINGUEZ MANSO JUAN ANTONIO AGRARIO 050014088230 IB 23/01/2007 01/1994 A 10/2005 4484,95 

GOMEZ ESCUDERO Gerardo AGRARIO 051002954452 I B 30/01/2007 01-10/03 Y 10-11/04 690,85

MORENO GARRIDO Angel AGRARIO 170034032782 IB 30/01/2007 1198A12199 2382,77 

COLLADO CALERO JUAN ANTONIO GENERAL 05101215246 IB 23/01/2007 08/2003 4947,42 

JIMENEZ MENDEZ ANGEL CARLOS R.DIVERSOS 050015471084 IB 23/01/2007 05/2002 A 06/2003 4325,83 

GONZALEZ SOTO SEGUNDA R.DIVERSOS 051002920302 IB 16/01/2007 1/02 A 7/03 Y 1/04 A 11/05 5837,41

Se advier te que, de acuerdo con la normativa en vigor, si los obligados al pago no compareciesen en el plazo
de diez días ante la  Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Ávila, se entenderá cum-
plido el trámite de comunicación de cese de la empresa en su actividad y de la baja de los trabajadores, en su caso.

Avda, a 19/02/2007 

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 1.274/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
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Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de
ANULACIÓN/NO INSCRIPCIÓN/MODIF. FECHA INSCRIPCIÓN EN EL CENSO AGRARIO que se citan, a nombre
de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio refe-
renciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila. Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C./NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.E.A. JULIAN MARTÍN ENCINAR 05/13840676 ANULACIÓN INSCRIPC. ÁVILA

R.E.A.. AHMED LAQUHAL 29/1054771755 NO INSCRIPCIÓN ÁVILA

R.E.A. HAFIDA CHIGUER 05/1005070971 NO INSCRIPCIÓN ÁVILA

R.E.A. JOAQUÍN BARBOSA MORE. 05/1005372075 NO INSCRIPCIÓN ÁVILA

R.E.A. HAFIDA CHIGUER 05/1005070971 NO INSCRIPCIÓN ÁVILA

R.E.A. MOHAMMED EL OUANSAIDI 28/1218386826 NO INSCRIPCIÓN ÁVILA

R.E.A. JOSUE MENDOZA GARCÍA 05/1003517254 ANULACIÓN INSCRIPC. ARÉVALO

R.E.A. ER RAYSY EL AZIZ 03/1048249444 MODIF. FECHA INSC. ARÉVALO

R.E.A. LYUDMILA YAKYMCHUK 46/1078925178 MODIF. FECHA INSC. ARENAS S. PEDRO

R.E.A. SERGIO GARCÍA GONZÁLEZ 05/1004049845 MODIF. FECHA INSC. ARENAS S. PEDRO

R.E.A. EDI CABECA SEABRA 21/1024412608 MODIF. FECHA INSC. PEDRO RODRÍGUEZ

R.E.A. LUÍS JOEL CABECA SEABRA 05/1005066628 MODIF. FECHA INSCR. PEDRO RODRÍGUEZ

R.E.A. TITI CIURAR 40/1003166359 NO INSCRIPCIÓN MUÑOGALINDO

R.E.A. DOINA ARSENIE 21/1020977895 NO INSCRIPCIÓN SOLOSANCHO

R.E.A. LUIS M. DOS REIS ALFONSO 47/1012301118 NO INSCRIPCIÓN MAELLO

R.E.A. MARISOL ANDRÉS LLORENTE 28/348163811 ANULACIÓN INSCRIPCIÓN ALDEASECA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza

Número 1.273/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
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Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de ANULA-
CION/NO INSCRIPCION/MODIF. FECHA INSCRIPCIÓN EN EL CENSO AGRARIO que se citan, a nombre de los
interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación infructuosa en el domicilio referencia-
do.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN: R.E.A.

EMPRESA/TRABAJADOR: DAVID ANDRÉS PEINADO CARRERA

C.C.C./NSS: 051003582932 

RESOLUCIÓN: DENEGACIÓN BAJA RÉGIMEN 

LOCALIDAD: CANDELEDA 

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 1.438/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.006 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA
INDUSTRIA DE CARPINTERÍA Y EBANISTERÍA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la industria de
Carpintería y Ebanistería (Código de Convenio 0500085), que fue suscrito el día 23 de febrero de 2.007, y de con-
formidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de
24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 08 de marzo de 2007

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABA-
JO PARA LA ACTIVIDAD DE CARPINTERÍA

Representación Empresarial Representación Sindical

José María Sastre Dozagarat U.G.T.- José Luis Jiménez Gonzaga

Juan Jose Herranz Maganto CC.OO.- Gonzalo Galán Cruz 

Alberto Sanz Otero

En la ciudad de Ávila, siendo las 12:00 horas del día 23 de febrero de 2.007, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de las Industrias de Carpintería y
Ebanistería para tratar el Orden del Día que a continuación se expresa:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.006.

PRIMERO .- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.005.

Según lo establecido en el ar tículo 10 del actual Convenio Colectivo de Trabajo Para la Actividad de Carpintería-
Ebanistería “En el año 2.006, se garantizará el excedente establecido en el párrafo anterior sobre el IPC real del año
correspondiente y con efectos retroactivos al 1 de enero, y servirá de base para el cálculo del incremento de los
años posteriores”.

Habiendo comunicado el INE, que el IPC correspondiente a 2.006 ha sido el 2,7%, se procede actualizar la tabla
salarial. De resultas de lo anterior, la tabla salarial queda tal y como se refleja a continuación.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión a las 14 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 55 Lunes, 19 de Marzo de 2007 13



Número 1.437/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2.006 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA
INDUSTRIA DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la industria de
Derivados del Cemento (Código de Convenio 0500205), que fue suscrito el día 26 de febrero de 2.007, y de confor-
midad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R. D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040,11981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de
24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 08 de marzo de 2007

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE
TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE DERIVADOS DEL CEMENTO

Representación Empresarial Representación Sindical

Mariano Martín Jiménez U.G.T.- José Luis Jiménez Gonzaga

Luis Egido Gómez CC.OO.- Gonzalo Galán Cruz

En la ciudad de Ávila, siendo las 12:00 horas del día 26 de febrero de 2.007, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la Actividad de Derivados del Cemento de la
Provincia de Ávila para tratar el Orden del Día que a continuación se expresa:

ORDEN DEL DÍA:

PRIMERO.- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.006.

PRIMERO .- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.006.

Una vez conocido el IPC del año 2.006, (2,7%), se procede a actualizar las tabla salariales de dicho año, que
quedan como se señala seguidamente:
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SALARIO 2.006 REVISADO

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 14 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.
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Número 1.521/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N Y E D I C T O D E C O B R A N Z A

Los Ayuntamientos de la Provincia que a continuación se relacionan, a través de los correspondientes acuerdos
corporativos han aprobado los padrones fiscales del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y tasas que
seguidamente se expresan:

ADANERO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

ALDEANUEVA DE SANTA CRUZ IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

ALDEASECA AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 21/02/07

ALDEASECA IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

ALDEHUELA (LA) AGUA POTABLE 2006 ANUAL 24/01/07

ALDEHUELA LA IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

AMAVIDA AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 31/01/07

AMAVIDA AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 31/01/07

AMAVIDA IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

ARENAL (EL) AGUA POTABLE 2006 ANUAL 13/02/07

ARENAL EL IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

ARENAS DE SAN PEDRO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

ARENAS DE SAN PEDRO VADOS 2007 ANUAL 14/03/07

AREVALILLO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 31/01/07

AREVALILLO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 14/02/07

AREVALILLO BASURA 2007 1º SEMESTRE 31/01/07

AREVALILLO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

AREVALO BASURA 2007 1º SEMESTRE 27/01/07

AREVALO ENTRADA VEHICULOS 2007 ANUAL 27/01/07

AREVALO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

AVEINTE AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 23/01/07

AVEINTE IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

AVELLANEDA AGUA POTABLE 2006 ANUAL 12/02/07

AVELLANEDA IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

BALBARDA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

BARROMAN AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 22/01/07

BARROMAN AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 22/01/07

BARROMAN IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

BECEDAS IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

BECEDILLAS AGUA POTABLE 2005 1º SEMESTRE 14/02/07

BECEDILLAS AGUA POTABLE 2005 2º SEMESTRE 14/02/07
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BECEDILLAS IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

BERCIAL DE ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 21/02/07

BERCIAL DE ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 21/02/07

BERCIAL DE ZAPARDIEL BASURA 2006 2º SEMESTRE 21/02/07

BERCIAL DE ZAPARDIEL IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

BERCIAL DE ZAPARDIEL RODAJE 2006 ANUAL 21/02/07

BERCIAL DE ZAPARDIEL TRANSITO GANADO 2006 ANUAL 21/02/07

BERNUY ZAPARDIEL IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

BERNUY-ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 20/12/06

BERNUY-ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 21/02/07

BLACHA AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 31/01/07

BLACHA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

BLASCOMILLAN AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 31/01/07

BLASCOMILLAN IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

BLASCONUÑO DE MATACABRAS AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 20/01/07

BLASCONUÑO DE MATACABRAS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 20/01/07

BLASCONUÑO DE MATACABRAS IVTM 2007 ANUAL 03/03/07

BLASCOSANCHO IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

BOHODON (EL) AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 19/01/07

BOHODON (EL) AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 19/01/07

BOHODON (EL) BASURA 2007 ANUAL 09/02/07

BOHODON EL IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

BOHOYO IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

BONILLA DE LA SIERRA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

BULARROS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 24/01/07

BULARROS EXACC. MUNIPALES 2007 ANUAL 24/01/07

BULARROS IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

CABEZAS DE ALAMBRE IVTM 2007 ANUAL 03/03/07

CABEZAS DEL POZO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 20/12/06

CABEZAS DEL POZO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 24/02/07

CABEZAS DEL POZO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

CABEZAS DEL VILLAR IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

CANALES AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 23/12/06

CANALES AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 24/02/07

CANALES IVTM 2007 ANUAL 03/03/07

CANDELEDA IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

CANDELEDA AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 02/03/07

CANDELEDA VA 2007 ANUAL 02/03/07

CANTIVEROS IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

CARPIO MEDIANERO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 31/01/07

CARPIO MEDIANERO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 19/02/07

CARPIO MEDIANERO BASURA 2007 1º SEMESTRE 31/01/07

CARRERA LA AGUA POTABLE 2007 ANUAL 14/02/07

CARRERA LA IVTM 2007 ANUAL 09/03/07
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CASAS DEL PUERTO IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 19/01/07

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 19/01/07

CASTELLANOS DE ZAPARDIEL IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

CHAMARTIN IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

CILLAN IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

CISLA IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

COLLADO DE CONTRERAS IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

COLLADO DEL MIRON IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

CONSTANZANA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

CRESPOS IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

CUEVAS DEL VALLE AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 01/03/07

CUEVAS DEL VALLE IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

DIEGO ALVARO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 31/01/07

DIEGO ALVARO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 19/02/07

DIEGO ALVARO BASURA 2007 1º SEMESTRE 31/01/07

DIEGO DEL CARPIO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

DONVIDAS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 26/02/07

DONVIDAS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

ESPINOSA DE LOS CABALLEROS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 15/02/07

ESPINOSA DE LOS CABALLEROS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

FLORES DE AVILA AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 24/02/07

FLORES DE AVILA IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

FONTIVEROS IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

FRESNEDILLA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

FRESNO (EL) AGUA POTABLE 2004 JULIO - AGOSTO 22/01/07

FRESNO EL IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

FUENTE EL SAUZ AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 22/12/06

FUENTE EL SAUZ AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 23/02/07

FUENTE EL SAUZ IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

FUENTES DE AÑO AGUA POTABLE 2006 2º TRIMESTRE 15/01/07

FUENTES DE AÑO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 15/01/07

FUENTES DE AÑO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 12/02/07

FUENTES DE AÑO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

GALLEGOS DE SOBRINOS AGUA POTABLE 2006 1º TRIMESTRE 02/03/07

GALLEGOS DE SOBRINOS AGUA POTABLE 2006 2º TRIMESTRE 02/03/07

GALLEGOS DE SOBRINOS AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 02/03/07

GALLEGOS DE SOBRINOS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 02/03/07

GALLEGOS DE SOBRINOS IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

GEMUÑO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 22/01/07

GEMUÑO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 05/02/07

GEMUÑO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

GIL GARCIA IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

GILBUENA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07
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GUISANDO AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 15/02/07

GUISANDO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

GUTIERRE MUÑOZ IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

HIJA DE DIOS LA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

HORCAJADA (LA) AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 15/02/07

HORCAJADA (LA) BASURA 2007 ANUAL 15/02/07

HORCAJADA (LA) EXACC. MUNIPALES 2006 ANUAL 15/02/07

HORCAJADA LA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

HORCAJO DE LAS TORRES EXACC. MUNIPASTOSLES2007 ANUAL 12/02/07

HORCAJO DE LAS TORRES IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

HORNILLO EL IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

HOYOCASERO AGUA POTABLE 2004 JUNIO 04- JULIO 05 14/03/07

HOYOCASERO IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

HOYORREDONDO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

HOYOS DEL COLLADO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

HOYOS DEL ESPINO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

HURTUMPASCUAL IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

JUNCIANA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

LANGA IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

LANZAHITA IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

LLANOS DE TORMES LOS IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

LOSAR EL IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MAELLO AGUA POTABLE 2006 FEBRERO - MAYO 30/10/06

MAELLO AGUA POTABLE 2006 JUNIO - SEPTIEMBRE 22/01/07

MAELLO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MALPARTIDA DE CORNEJA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MAMBLAS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 22/02/07

MAMBLAS BASURA 2006 2º SEMESTRE 22/02/07

MAMBLAS IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

MAMBLAS RODAJE 2006 ANUAL 22/02/07

MAMBLAS TRANSITO GANADO 2006 ANUAL 22/02/07

MANCERA DE ARRIBA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

MARLIN IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MARTINEZ AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 25/01/07

MARTINEZ AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 13/02/07

MARTINEZ BASURA 2007 1º SEMESTRE 25/01/07

MARTINEZ IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MEDINILLA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MEDINILLA TRANSITO GANADO 2006 ANUAL 14/02/07

MESEGAR DE CORNEJA BASURA 2006 1º SEMESTRE 07/02/07

MESEGAR DE CORNEJA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

MIJARES IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

MINGORRIA EXACC. MUNIPALES 2007 ANUAL 25/01/07
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MINGORRIA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

MIRON (EL) AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 23/02/07

MIRON (EL) AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 23/02/07

MIRON (EL) BASURA 2006 1º SEMESTRE 23/02/07

MIRON (EL) BASURA 2006 2º SEMESTRE 23/02/07

MIRON EL IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MIRONCILLO IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

MIRUEÑA DE LOS INFANZONES AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 14/01/07

MIRUEÑA DE LOS INFANZONES AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 14/01/07

MIRUEÑA DE LOS INFANZONES IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

MOMBELTRAN AGUA POTABLE 2006 3º CUATRIMESTRE 15/02/07

MOMBELTRAN IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

MONSALUPE AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 25/01/07

MONSALUPE IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

MORALEJA DE MATACABRAS AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 20/01/07

MORALEJA DE MATACABRAS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 20/01/07

MORALEJA DE MATACABRAS IVTM 2007 ANUAL 03/03/07

MUÑANA AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 05/02/07

MUÑANA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

MUÑICO IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

MUÑOCHAS AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 22/01/07

MUÑOCHAS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 12/02/07

MUÑOGALINDO AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 08/02/07

MUÑOGALINDO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

MUÑOPEPE IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

MUÑOSANCHO ALCANTARILLADO 2006 ANUAL 06/03/07

MUÑOSANCHO AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 25/01/07

MUÑOSANCHO IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

MUÑOTELLO AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 06/02/07

MUÑOTELLO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

NARRILLOS DEL ALAMO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

NARRILLOS DEL REBOLLAR IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

NARROS DEL CASTILLO AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 22/01/07

NARROS DEL CASTILLO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

NARROS DEL PUERTO AGUA POTABLE 2006 2º CUATRIMESTRE 24/01/07

NARROS DEL PUERTO AGUA POTABLE 2006 3º CUATRIMESTRE 24/01/07

NAVA DE AREVALO BASURA 2007 ANUAL 14/02/07

NAVA DE AREVALO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

NAVA DEL BARCO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

NAVACEPEDILLA DE CORNEJA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

NAVAESCURIAL IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

NAVALACRUZ IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

NAVALACRUZ PASTOS 2006 1º SEMESTRE 26/02/07

NAVALACRUZ PASTOS 2006 2º SEMESTRE 26/02/07
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NAVALMORAL IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

NAVALOSA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

NAVALPERAL DE PINARES AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 07/02/07

NAVALPERAL DE PINARES IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

NAVALPERAL DE TORMES IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

NAVAQUESERA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

NAVARREDONDA DE GREDOS IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

NAVARREDONDILLA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

NAVARREVISCA IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

NAVAS DEL MARQUES (LAS) IVTM 2007 ANUAL 16/03/07

NAVATALGORDO AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 14/02/07

NAVATALGORDO BASURA 2007 ANUAL 14/02/07

NAVATALGORDO IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

NAVATEJARES IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

NEILA DE SAN MIGUEL IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

NIHARRA AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 23/01/07

NIHARRA AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 23/01/07

NIHARRA AGUA POTABLE 2005 2º SEMESTRE 23/01/07

NIHARRA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

OJOS ALBOS IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

OJOS-ALBOS AGUA POTABLE 2006 ABRIL 06 - SEPTIEMBRE 0624/01/07

OJOS-ALBOS BASURA 2006 ABRIL 06 - MARZO 07 07/02/07

ORBITA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

PADIERNOS AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 22/01/07

PADIERNOS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 12/02/07

PADIERNOS IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

PAJARES DE ADAJA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

PALACIOS DE GODA AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 12/02/07

PALACIOS DE GODA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

PAPATRIGO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

PASCUALCOBO IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

PEDRO BERNARDO IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

PEDRO RODRIGUEZ IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

PEGUERINOS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

PEGUERINOS BASURA 2005 ANUAL 14/03/07

PEGUERINOS BASURA 2006 ANUAL 14/03/07

PEGUERINOS AGUA POTABLE 2004 JUNIO-JULIO 14/03/07

PEGUERINOS AGUA POTABLE 2004 AGOST-SEPTIEM 14/03/07

PEGUERINOS AGUA POTABLE 2005 JUNIO-JULIO 14/03/07

PEGUERINOS AGUA POTABLE 2005 AGOST-SEPTIEM 14/03/07

PIEDRAHITA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

POVEDA AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 01/03/07

POVEDA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

POYALES DEL HOYO IVTM 2007 ANUAL 08/03/07
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POZANCO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

PRADOSEGAR AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 13/02/07

PRADOSEGAR IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

PUERTO CASTILLA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

PUERTO DE CASTILLA AGUA POTABLE 2007 ANUAL 21/02/07

RASO EL IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

RASO EL AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 02/03/07

RIOCABADO AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 31/01/07

RIOCABADO IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

RIOFRIO AGUA POTABLE 2006 ANUAL 19/02/07

RIOFRIO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

RIVILLA DE BARAJAS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 22/01/07

RIVILLA DE BARAJAS ALCANTARILLADO 2006 ANUAL 15/02/07

RIVILLA DE BARAJAS IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

SALOBRAL IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

SALOBRALEJO AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 08/02/07

SALOBRALEJO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR AGUA POTABLE 2005 ANUAL 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 AGOSTO 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 JULIO 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 JUNIO 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 MAYO 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 NOVIEMBRE 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 OCTUBRE 15/02/07

SAN BARTOLOME DE BEJAR PASTOS 2006 SETIEMBRE 15/02/07

SAN BARTOLOME DE CORNEJA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SAN ESTEBAN DE LOS PATOS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 07/02/07

SAN ESTEBAN DE LOS PATOS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 19/01/07

SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 19/01/07

SAN ESTEBAN DE ZAPARDIEL IVTM 2007 ANUAL 03/03/07

SAN ESTEBAN DEL VALLE AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 09/02/07

SAN ESTEBAN DEL VALLE IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

SAN GARCIA DE INGELMOS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 29/01/07

SAN GARCIA DE INGELMOS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SAN JUAN DE GREDOS IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

SAN JUAN DE LA ENCINILLA AGUA POTABLE 2006 1º SEMESTRE 07/02/07

SAN JUAN DE LA ENCINILLA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

SAN JUAN DE LA NAVA IVTM 2007 ANUAL 04/03/07

SAN JUAN DEL MOLINILLO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SAN JUAN DEL OLMO AGUA POTABLE 2006 1º TRIMESTRE 23/01/07

SAN JUAN DEL OLMO AGUA POTABLE 2005 4º TRIMESTRE 23/01/07

SAN JUAN DEL OLMO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07
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SAN LORENZO DE TORMES AGUA POTABLE 2006 ANUAL 15/02/07

SAN LORENZO DE TORMES IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

SAN MARTIN DE LA VEGA 

DEL ALBERCHE IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SAN MARTIN DEL PIMPOLLAR AGUA POTABLE 2006 ANUAL 22/02/07

SAN MARTIN DEL PIMPOLLAR AGUA POTABLE 2007 ANUAL 22/02/07

SAN MIGUEL DE CORNEJA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SAN MIGUEL DE SERREZUELA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SAN PEDRO DEL ARROYO AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 09/11/06

SAN PEDRO DEL ARROYO AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 22/01/07

SAN PEDRO DEL ARROYO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SANCHIDRIAN AGUA POTABLE 2006 2º TRIMESTRE 21/12/06

SANCHIDRIAN AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 21/12/06

SANCHIDRIAN IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

SANCHORREJA IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SANTA CRUZ DEL VALLE AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 22/02/07

SANTA CRUZ DEL VALLE IVTM 2007 ANUAL 02/03/07

SANTA MARIA DE LOS CABALLEROS AGUA POTABLE 2006 ANUAL 19/02/07

SANTA MARIA DE LOS CABALLEROS IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SANTA MARIA DEL ARROYO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SANTA MARIA DEL BERROCAL AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 09/03/07

SANTA MARIA DEL BERROCAL AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 09/03/07

SANTA MARIA DEL BERROCAL EXACC. MUNIPALES 2007 ANUAL 26/02/07

SANTA MARIA DEL BERROCAL IVTM 2007 ANUAL 13/03/07

SANTA MARIA DEL TIETAR AGUA POTABLE 2006 2º CUATRIMESTRE 22/02/07

SANTA MARIA DEL TIETAR AGUA POTABLE 2006 3º CUATRIMESTRE 22/02/07

SANTA MARIA DEL TIETAR BASURA 2007 ANUAL 22/02/07

SANTA MARIA DEL TIETAR IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

SANTIAGO DE TORMES IVTM 2007 ANUAL 12/03/07

SANTIAGO DEL COLLADO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 30/01/07

SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS IVTM 2007 ANUAL 01/03/07

SERRADA (LA) AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 17/10/06

SERRADA LA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

SERRANILLOS IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

SINLABAJOS AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 20/02/07

SINLABAJOS IVTM 2007 ANUAL 09/03/07

SOLANA DE AVILA AGUA POTABLE 2007 ANUAL 20/02/07

SOLANA DE AVILA IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

SOLANA DE RIOALMAR IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

SOLOSANCHO AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 12/02/07

SOLOSANCHO IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

SOTALBO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

TIEMBLO EL IVTM 2007 ANUAL 14/03/07
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TIÑOSILLOS IVTM 2007 ANUAL 05/03/07

TOLBAÑOS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

TORMELLAS IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

TORNADIZOS DE AVILA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

TORRE (LA) AGUA POTABLE 2002 1º SEMESTRE 19/02/07

TORRE (LA) AGUA POTABLE 2003 1º SEMESTRE 19/02/07

TORRE (LA) AGUA POTABLE 2002 2º SEMESTRE 19/02/07

TORRE LA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

TORTOLES IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

UMBRIAS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VALDECASA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VEGA DE SANTA MARIA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VELAYOS IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VELAYOS AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 14/03/07

VELAYOS AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 14/03/07

VILLAFLOR IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VILLAFRANCA DE LA SIERRA BASURA 2006 ANUAL 19/02/07

VILLAFRANCA DE LA SIERRA IVTM 2007 ANUAL 06/03/07

VILLANUEVA DE AVILA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

VILLANUEVA DE GOMEZ IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VILLANUEVA DEL ACERAL AGUA POTABLE 2006 2º SEMESTRE 19/01/07

VILLANUEVA DEL ACERAL IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VILLANUEVA DEL CAMPILLO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VILLAR DEL CORNEJA IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

VILLAREJO DEL VALLE IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

VILLATORO IVTM 2007 ANUAL 14/03/07

ZAPARDIEL DE LA CAÑADA AGUA POTABLE 2006 3º TRIMESTRE 24/01/07

ZAPARDIEL DE LA CAÑADA AGUA POTABLE 2006 4º TRIMESTRE 09/02/07

ZAPARDIEL DE LA CAÑADA BASURA 2007 1º SEMESTRE 24/01/07

ZAPARDIEL DE LA CAÑADA IVTM 2007 ANUAL 07/03/07

ZAPARDIEL DE LA RIBERA IVTM 2007 ANUAL 08/03/07

MANCOMUNIDAD SIERRA AVILA ESTE BASURA 2006 2º SEMESTRE 24/1/07

BULARROS, CASASOLA, CHAMARTIN, CILLAN, GALLEGOS DE ALTAMIROS, GALLEGOS DE SOBRINOS, GRANDES
Y SAN MARTIN, HURTUMPASCUAL, MARLIN, MARTIHERRERO, MUÑICO, NARRILLOS DEL REBOLLAR, SAN JUAN
DEL OLMO, SANCHORREJA, SOLANA DE RIOALMAR

MANCOMUNIDAD INTERCASTELLANA BASURA 2007 ANUAL 22/01/07

MAELLO

MANCOMUNIDAD VALLE AMBLES BASURA 2006 2º SEMESTRE 09/02/07

AMAVIDA, BALBARDA, BLACHA, FRESNO EL, GEMUÑO, HIJA DE DIOS LA, COLILLA LA, MENGAMUÑOZ, MIRONCI-
LLO, MUÑANA, MUÑOGALINDO, MUÑOTELLO, NARROS DEL PUERTO, NIHARRA, PADIERNO, POVEDA, PRADOSE-
GAR, RIOFRIO, SALOBRAL, SANTA MARIA DEL ARROYO, SERRADA LA, SOLOSANCHO, SOTALBO, TORNADIZOS DE
AVILA, TORRE LA, VADILLO DE LA SIERRA, VILLANUEVA DEL CAMPILLO, VILLATORO.
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MANCOMUNIDAD TIERRAS DE BASURA 2006 2º SEMESTRE 8/2/07

LA MORAÑA

ALBORNOS, ALDEASECA, BERNUY-ZAPARDIEL, BLASCOMILLAN, BRABOS, CABEZAS DE ALAMBRE, CABEZAS DEL
POZO, CABIZUELA, CANALES, CANTIVEROS, CISLA, COLLADO DE CONTRERAS, CONSTANZANA, CRESPOS, DON-
JIMENO, DONVIDAS, FLORES DE AVILA, FONTIVEROS, FUENTE EL SAUZ, FUENTES DE AÑO, GIMIALCON, HERRE-
RO DE SUSO, MANCERA DE ARRIBA, MIRUEÑA DE LOS INFANZONES, MUÑOGRANDE, MUÑOMER DEL PECO,
MUÑOSANCHO NARROS DE SALDUEÑA NARROS DEL CASTILLO, PLACIOS DE GODA, PAPATRIGO, PARRAL EL,
PEDRO RODRIGUEZ, RIOCABADO, RIVILLA DE BARAJAS, SALVADIOS, SAN GARCIA DE INGELMOS, SAN JUAN DE
LA ENCINILLA, SAN PASCUAL, SAN PEDRO DEL ARROYO, SAN VICENTE DE AREVALO, SANTO TOME DE ZABAR-
COS, SIGERES, SINLABAJOS, VILLAFLOR, VILLANUEVA DE GOMEZ, VILLANUEVA DEL ACERAL, VIÑEGRA DE
MORAÑA, VITA

MANCOMUNIDAD DE GREDOS BASURA 2007 ANUAL

CEPEDA DE LA MORA, GARGANTA DEL VILLAR, HOYOS DE MIGUEL MUÑOZ, HOYOS DEL COLLADO, HOYOS DEL
ESPINO, NAVADIJOS, NAVARREDONDA DE GREDOS, SAN MARTIN DE LA VEGA DEL ALBERCHE

MANCOMUNIDAD BAJO TIETAR BASURA 2007 1º SEMESTRE

ARENAL EL, ARENAS DE SAN PEDRO, CANDELEDA, CUEVAS DEL VALLE, GUISANDO, HORNILLO EL , MOMBEL-
TRAN, POYALES DEL HOYO, RASO EL,  SAN ESTEBAN DEL VALLE, SANTA CRUZ DEL VALLE, VILLAREJO DEL VALLE.

Dichos padrones están expuestos al público en los Ayuntamientos respectivos, al objeto de que los interesados
puedan examinarlos y formular en su caso las oportunas reclamaciones en el plazo de 15 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Contra el acto de aprobación de los padrones podrá interponerse recurso de reposición ante el Ayuntamiento
correspondiente, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización de la exposición pública.

La cobranza de las liquidaciones en periodo voluntario correspondientes a los conceptos, ejercicios y liquidacio-
nes anteriormente relacionados se realizará desde el día 3 de abril de 2007 hasta el 5 de junio de 2007.

Los recibos se remitirán a los interesados que no hayan domiciliado el pago del impuesto. No obstante, si dicho
documento de pago no ha sido recibido deberán solicitarlo en cualquiera de las oficinas que a continuación se rela-
cionan o en cualquier sucursal de la red de oficinas de la CAJA DE AHORROS DE ÁVILA: 

Oficinas Dirección

Ávila Mercado Chico, 4

Arenas de San Pedro C/ Lorenzo Velázquez, 1

Piedrahita C/ Generalísimo, 8

Arévalo C/ Caldereros, 2

Horario: De lunes a viernes de 9.00 h. a 1.30 h. de la mañana 

Los ingresos deberán efectuarse a través de cualquiera de las sucursales de la red de oficinas de CAJA DE AHO-
RROS DE AVILA o de LA CAIXA.

Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos en vía ejecutiva y devengarán los recar-
gos correspondientes, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los contribuyentes.

Ávila, a 15 de marzo de 2007

La Gerente, Mª Rosario Somoza Jimenez
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Número 839/07

AY U N T A M I E N T O D E E L B A R C O

D E Á V I L A

A N U N C I O

Por D. TORIBIO NIETO GUTIÉRREZ, se solicita
licencia municipal para la legalización de la actividad
de Explotación ganadera extensiva "Montenegro",
para la cría y cebo de ganado vacuno de carne, con
emplazamiento en suelo rústico; Dehesa de
Montenegro; Polígono 4; Parcelas 57, 58, 59, 60 y 61
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la
inserción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Barco de Ávila a 22 de enero de 2007. 

El Alcalde, Agustín González González

Número 1.226/07

AY U N T A M I E N T O D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2006, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
ar tículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tículo 20

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica
el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPITULO I: Gastos de Personal 514.025 

CAPITULO II: Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios 717.462,73

CAPÍTULO III: Gastos Financieros 15.200

CAPITULO IV: Transferencias Corrientes 46.450

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales 512.400

CAPITULO IX: Pasivos Financieros 71.100

TOTAL: 1.876.637,73

ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos 329.256,90

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos 108.763,23

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos 174.730

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes 400.000

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales 26.380

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPITULO VI: Enajenación Inversiones reales 31.000

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital 459.607,60

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros 346.900

TOTAL: 1.876.637,73

PLANTILLA DE PERSONAL 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PLAZA: Secretario 

N.° PLAZAS: 1

GRUPO A

NIVEL: 26

ESCALA Habilitación Nacional

SUBESCALA:Interventor
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B) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN DE PLAZA Nº.PLAZAS GRUPO

Administrativo 6 III

Encargado 1 II

Oficial 1° Conductor 1 III

Peón 2 V

Portero/Encargado de 

Polideportivo 1 V

Monitor deportivo 1 II

Personal de Servicios 3 V

Cocinero 1 III

Auxiliar de Biblioteca 1 III

Oficial de 2º Oficios Varios 4 IV

Vigilante 1 V

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

DENOMINACIÓN DE PLAZA Nº PLAZAS GRUPO

Auxiliar administrativo 2 IV

Monitor de Equitación 1 II

Monitor Informático 1 II

Encargada Archivo Histórico 1 II

Monitor Deportivo 1 II

RESUMEN

FUNCIONARIOS: 1

LABORAL FIJO: 22

LABORAL TEMPORAL: 6 

EVENTUAL: 0

TOTAL PLANTILLA: 29

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la

Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requi-

sitos, formalidades y causas señaladas en el ar tículo

151 y 152 de la Ley 39/1988, Reguladora de las

Haciendas Locales, y en la forma y plazos que esta-

blecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Piedrahíta, a 26 de febrero de 2007.

El Alcalde, Ángel A. López Hernández

Número 1.408/07

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATO-
RIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN CON
CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETA-
RIA DE CLASE TERCERA DE ESTA CORPORACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en el ar t. 64, Uno,
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el
Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial de la Junta de
Castilla y León, por el que se regulan los procedimien-
tos de selección de funcionarios interinos para des-
empeñar puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con Habilitación de
Carácter Nacional, se elaboran las bases que han de
regir dicha selección:

PRIMERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO.-
Se convoca concurso de méritos para cubrir por per-
sonal interino, el puesto de Secretaria de Clase
Tercera de esta Entidad, reservado a funcionarios de
Administración Local con Habilitación de Carácter
Nacional de la Subescala y Categoría de Secretaría-
Intervención, Grupo B, con las retribuciones que
están aprobadas presupuestariamente, EN TANTO
PERMANEZCA DE BAJA LABORAL POR ENFERME-
DAD LA ACTUAL OCUPANTE DE LA PLAZA.

SEGUNDA.- LUGAR Y PLAZO DE
PRESENTACIÓN: Los aspirantes a desempeñar dicha
plaza deberán dirigir sus solicitudes según el modelo
que figura en el anexo I, junto con la documentación
acreditativa de los méritos que se aleguen al Sr.
Presidente de la Corporación, presentándolas en el
Registro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de
los previstos en el ar t. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia, así como
la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen.

TERCERA.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN
LA SELECCIÓN: Los candidatos deberán reunir en el
momento en que termine el plazo de presentación de
solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
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c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado
en Derecho.

d) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que le
impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/84, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las administraciones publicas

CUARTA: BAREMO DE MÉRITOS:

1 El procedimiento de selección será el concurso
de méritos en el que se valorará:

1.1 Por haber superado alguno o algunos de los
ejercicios de las pruebas selectivas convocadas para
el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1.5 puntos
por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por
cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos. 

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la
administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y
categoría: 0,04 puntos por mes completo hasta un
máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y
categoría: 0,03 puntos por mes completo hasta un
máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos A y B, o; grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,02 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local
no reservados a funcionarios con habilitación nacio-
nal clasificados en los grupos C y D, o grupo equiva-
lente para el personal laboral, y que tengan atribuido
el desempeño de funciones administrativas: 0,01 pun-
tos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones
diferentes de la local, clasificados en los grupos A y B
o grupo equivalente para el personal laboral, con fun-
ciones propias de la actividad administrativa: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones;
diferentes de la local, clasificados en los grupos C y D,
o grupo equivalente laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes com-
pleto hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por
centros: oficiales de formación en los siguientes sec-
tores: urbanismo, informática gestión económica
financiera, tesorería y recaudación, contabilidad, legis-
lación general y sectorial relacionada con la
Administración local, hasta un máximo de 3 puntos,
de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 pun-
tos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0.30 puntos.

1.4. Experiencia profesional en la materia de
Derecho Urbanístico ya sea en los ámbitos de plane-
amiento, gestión o disciplina o en la defensa letrada
en procedimientos judiciales o administrativos que
hayan versado sobre dichas materias: 3 puntos.

2.- Los méritos se acreditarán por los aspirante
mediante certificados y títulos originales emitidos por
los órganos competentes o fotocopias debidamente
compulsadas.

QUINTA: COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE
SELECCIÓN.

La Comisión de selección estará integrada por los
siguientes miembros:

Presidente: Dª Amelia Marrupe de Paz, Alcaldesa
del Ayuntamiento de La Adrada. 

Primer Vocal: D. Luis Jonas Vegas Velasco,
Concejal del Ayuntamiento de La Adrada.

Segundo Vocal: Un funcionario de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Vocal Secretario: Un funcionario con habilitación
de carácter nacional del Servicio de Asistencia y ase-
soramiento a las Entidades Locales de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila.

Sustitutos:

Presidente: Dª Eva López Luengo, Teniente de
Alcalde del Ayuntamiento de La Adrada.

Primer Vocal: Dª Hor tensia Mar tínez López,
Concejal del Ayuntamiento de La Adrada. 

Segundo Vocal: Un Funcionario de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
28 Lunes, 19 de Marzo de 2007 Número 55



Vocal Secretario: Un funcionario con habilitación
de carácter nacional del Servicio de Asistencia y ase-
soramiento a las Entidades Locales de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila.

SEXTA.- El aspirante que resulte seleccionado
deberá presentar ante la Corporación la siguiente
documentación: Fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, fotocopia de los documentos acreditati-
vos de poseer la titulación exigida como requisito
para el acceso, declaración de no haber sido separa-
do mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública y de no encontrarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones corres-
pondientes, Declaración de no padecer enfermedad o
defecto físico que impida el ejercicio de las funciones
y declaración de no estar incurso en causa de incom-
patibilidad del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, conforme a lo establecido
en la Ley 53/1984, de 28 de diciembre, de incompati-
bilidades del personal al servicio de las administracio-
nes públicas.

SÉPTIMA.- La Comisión de Selección propondrá a
la Corporación el candidato seleccionado, y hasta un
máximo de tres suplentes ordenados según la puntua-
ción obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el
Presidente de la misma remitirá la propuesta de nom-
bramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá
definitivamente. El Presidente de la Corporación hará
público en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento el
nombramiento efectuado.

OCTAVA.- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente
de la recepción en la Corporación de la resolución por
la que se efectúa el nombramiento.

NOVENA.- La Corporación convocante podrá pro-
poner motivadamente que la Dirección General com-
petente declare desier to el proceso de selección

DÉCIMA.- El funcionario interino cesará en el de-
sempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en
el ar tículo 4 del Decreto 32/20055, de 28 de abril de
2005.

La Adrada, a 12 de marzo de 2007. 

La Alcaldesa, Amelia Marrupe de Paz. 

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN
EL PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER
INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA DE
CLASE TERCERA DE ESTA CORPORACIÓN.

D/Dª. ........................................, con D.N.I. n°
.............................., y lugar a efectos de comunicaciones
y notificaciones en .............................., y teléfono
.................................., expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina
de la plaza de Secretaría-Intervención de esa Entidad
Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de ..........................., de
fecha .........................

Que reúno todas las condiciones exigidas en las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méri-
tos exigidos en las bases: 

.............................................................................................

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la
provisión con carácter interino de la plaza de
Secretaría clase tercera de esa Entidad Local.

........................., A ............... DE ....................... DE 2007.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIEN-
TO DE LA ADRADA (ÁVILA).

Número 1.436/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del ejercicio 2.005 y
dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
exponen al público en la Secretaría de la Entidad por
plazo de 15 días hábiles para que durante el mismo y
8 más puedan los interesados presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones a la misma que esti-
men oportunos.

En Cabezas del Villar, a 5 de Marzo de 2.007. 

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.
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Número 1.435/07

AY U N T A M I E N T O D E C A B E Z A S

D E L V I L L A R

E D I C T O

Rendida la Cuenta General del ejercicio 2.004 y
dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de
este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
exponen al público en la Secretaría de la Entidad por
plazo de 15 días hábiles para que durante el mismo y
8 más puedan los interesados presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones a la misma que esti-
men oportunos.

En Cabezas del Villar, a 5 de Marzo de 2.007. 

El Alcalde, Frutos Blanco Sánchez.

Número 1.249/07

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

M A D E R A S

De conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha
15 de Febrero de 2.007 y la Legislación vigente, el pró-
ximo día 22 de Febrero de 2.007 y hora que después
se indica se celebrará por procedimiento abier to y
ordinario la venta de los lotes de Maderas/Ordinario 1-
5/2007 del Monte de estos propios n° 10.

1.- OBJETO, DURACIÓN Y TIPO DEL APROVE-
CHAMIENTO Y HORA DE LA SUBASTA.- Salen a
subasta los siguientes Lotes:

Hora 13:30; Lote n° 1/2007, de Maderas Ordinario
-Mejora- Corteza 22%. 273 P, 385 m/3. con corteza,
300 m/3 sin corteza. Tasación Base 15.400,00 �.
Indice 19.250,00 �, Rodal 14-18. Otros gastos:
Despojos 1.443,75 �. G.O.F. 382,20 �. (señalamiento
+ revisión de cubicación). Lote n° 2/2007, de Maderas
Ordinario - Regeneración-, Corteza 22%. 200 P, 332
m/3. con corteza. 259 m/3 sin corteza. Tasación Base
13.280 �. Indice 16.600 �. Rodal 9. Otros gastos:
Despojos 1.245,00 �. G.O.F. 280 (señalamiento+revi-

sión cubicación) Lote n° 3/2007, de Maderas
Ordinario -Mejora-, Corteza 22%. 340 P, 246 m/3. con
corteza, 192 m/3 sin corteza, Tasación Base 9.840,00
�. Indice 12.300,00 �. Rodal 27. Otros gastos:
Despojos 922,50 �. G.O.F. 476,00 �

(señalamiento+revisión cubicación). Lote n° 4/2007
de Maderas Ordinario - Regeneración-, Corteza 22%,
250 P, 415 m/3 con corteza, 324 m/3 sin corteza.
Tasación Base 16.650,00 �. Indice 20.750 �. Rodal
39. Otros gastos: Despojos 1.556,25 �. G.O.F. 350,00
�. (señalamiento+revisión cubicación). Lote n°
5/2007, de Maderas Ordinario -Mejora-, Corteza 22%,
200 P, 316,00 m/3 con corteza, 246,00 m/3 sin corte-
za. Tasación Base 12.640,00 �. Indice 15.800,00 �.
Rodal 40. Otros gastos: Despojos 1.185,00 �. G.O.F.
280,00 � (señalamiento + revisión cubicación).

2.- PLIEGOS DE CLÁUSULAS ECONOMICO -
ADMINISTRATIVAS

Al objeto de reclamaciones están de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Guisando
durante ocho días (a contar desde la publicación de
este anuncio en el B.O.P). De existir aquellas, podrá
aplazarse la fecha de licitación en tanto se resuelvan.

3.- GARANTÍAS: El 2% de la Tasación Base de pro-
visional; y el 10% (4% + 6%) del precio de adjudica-
ción como garantía definitiva.

4.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y
DOCUMENTACIÓN

Se presentarán dos sobres: Uno con la proposi-
ción ajustada al modelo que al final se inserta, y otro,
con la documentación que acredite la personalidad
del licitador, resguardo de la fianza provisional y certi-
ficación de hallarse al corriente de sus obligaciones
tributarias, fiscales y de seguridad social, fotocopias
del DNI ó NIF, declaración de no hallarse en caso de
incapacidad ó incompatibilidad del T.R. Ley de
Contratos de las AAPP (caso de no disponer de estos
requisitos, se deberán presentar en un plazo de trein-
ta días, a partir de la adjudicación provisional). No se
admitirán plicas de quien figure como deudor de este
Ayuntamiento por cualquier concepto a la fecha de la
subasta.

La presentación se podrá realizar en estas depen-
dencias desde la publicación de este anuncio en el
BOP, y de 9 a 14 horas hasta el mismo día (incluido)
de la celebración de la subasta, salvo que sea inhábil
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o sábado en cuyo caso se celebrará el primer día
hábil siguiente.

5.- CELEBRACIÓN SUBASTA: La apertura de pli-
cas se realizará el mismo día hábil y a la hora especi-
ficada en el punto 1°, en el Salón de Actos de este
Ayuntamiento, que adjudicará la subasta provisional-
mente. Dicha subasta no tendrá carácter definitivo y
no cobrará plena validez hasta que no se eleve a defi-
nitiva la adjudicación por el Pleno del Ayuntamiento.

6.- SEGUNDA SUBASTA: Si celebrada la primera
no se adjudicara, se celebrará una segunda al quinto
día hábil e igual hora bajo las mismas condiciones,
pudiéndose presentar plicas hasta una hora antes de
celebrarse.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. ..............................................., mayor de edad y veci-
no de ................................, con domicilio en
........................................, con D.N.I. y NIF n° ......................,
en nombre propio/representación de (según proceda
y acreditándose, en su caso dicha representación en
regla), enterado del anuncio de subasta publicada en
el B.O. de esta Provincia n° ............, de fecha
............................., y/ó Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, me comprometo a realizar el aprove-
chamiento del Lote n° ........../07, por el precio de
........................................(.................................) �. (en n° y
en letra), excluido IVA con sometimiento a los Pliegos
de Condiciones aprobados objeto del expediente,
que acepto íntegramente.

Guisando, 21 de Febrero de 2.007.

El Alcalde, José-Luis Blázquez Jara.

Número 1.250/07

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E L M O L I N I L L O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2006

Don Andrés Herranz López, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de SAN JUAN DEL MOLINILLO, provin-
cia de ÁVILA.

HACE SABER. Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la
Aprobación Definitiva del Presupuesto General para el
ejercicio 2006, al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de su exposición pública.

Asimismo, y en cumplimiento del Art. 150.3 del
citado texto refundido de la LRHL, se procede a su
publicación resumida a nivel de Capítulos.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS 

A.- Operaciones Corrientes

1 IMPUESTOS DIRECTOS 53.300,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 60.850,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 51.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 13.550,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 40.000,00

TOTAL DE INGRESOS 218.700,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN EUROS

A) Operaciones Corrientes

1 GASTOS DE PERSONAL 37.500,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES 

Y SERVICIOS 113.650,00

3 GASTOS FINANCIEROS 250,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.300,00

B) Operaciones de Capital

6 INVERSIONES REALES 55.000,00

TOTAL DE GASTOS 218.700,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-

BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO de la Corporación: 1

Total puestos de trabajo: 1.

En San Juan del Molinillo, a 19 de febrero de 2007.

El Alcalde, Andrés Herranz López.
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Número 1.289/07

AY U N T A M I E N T O D E L A

C A R R E R A

A N U N C I O

Finalizado el período de exposición pública, y no
habiéndose presentado ninguna reclamación contra
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión ordinaria celebrada el día 26 de Diciembre de
2006, de imposición y modificación de las Tasas
Municipales, se eleva automáticamente a definitivo el
citado acuerdo, con la publicación del texto íntegro
de las ordenanzas para su entrada en vigor, Artículo
17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Contra el mismo, se puede interponer Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos.

En La Carrera, a 27 de Febrero de 2007.

El Alcalde, Bienvenido García González.

ANEXO I 

(Texto Integro de las Ordenanzas Impuestas y
Modificadas)

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLA-
DO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los ar tículos 15 al 19 y 20.4.r del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece
la “Tasa por alcantarillado y depuración de aguas resi-
duales”, que se regirá por la presente Ordenanza fis-
cal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tí-
culo 57 del citado texto refundido.

Artículo 2. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a verificar si se dan las condiciones necesa-
rias para autorizar la acometida a la red de alcantari-
llado municipal.

b) La prestación de los servicios de excretas,
aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red
de alcantarillado municipal, y su tratamiento para
depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas
declaradas ruinosas o que tengan la condición de
solar o terreno.

Artículo 3. Sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencias de
acometida a la red el propietario, usufructuario o el
titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del núme-
ro 1.b) del ar tículo anterior, los ocupantes o usuarios
de la finca del término municipal beneficiarias de
dichos servicios cualquiera que sea su título: propie-
tarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios,
incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del ocupante o usuario de las vivien-
das o locales el propietario de estos inmuebles, quie-
nes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfe-
chas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los ar tículos 40,1 y 42 de la
Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la conce-
sión de la licencia o autorización de acometida a la
red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y con-
sistirá en cantidad fija de 120,00 Euros.
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2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de
los servicios de alcantarillado y depuración de aguas,
se fija en la cantidad de 15,00 euros por acometida y
año.

3.- En edificios con varias viviendas y locales que
vier tan a la Red General de Alcantarillado, se exigirá a
cada uno de los inmuebles que lo componen o que
integren el edificio las cuotas anteriores.

Artículo 6. Beneficios fiscales.

No se concederá exención ni bonificación alguna,
salvo los expresamente previstos en las normas con
rango de Ley.

Artículo 7. Período impositivo y devengo.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de con-
tribuir:

A) En los supuestos de concesión de licencia de
acometida a la red de alcantarillado municipal se
devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud.

B) En los supuestos de prestación de los servicios
de excretas, aguas pluviales, negras y residuales a tra-
vés de la red de alcantarillado municipal, y su trata-
miento para depurarlas:

a) El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de nuevas acometidas. En este
caso el período impositivo comenzará en el momento
en que se inicie la prestación del servicio.

b) Se devenga la tasa y nace la obligación de con-
tribuir, el primer día del período impositivo. El deven-
go por esta modalidad de tasa se producirá con inde-
pendencia de que se haya obtenido o no la licencia
de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expe-
diente administrativo que pueda instruirse para su
autorización

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tie-
nen carácter obligatorio para todas las fincas del
municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías
públicas en que exista alcantarillado, siempre que la
distancia entre la red y la finca no exceda de 50
metros y se devengará la tasa aún cuando los intere-
sados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8. Declaración, liquidación e ingreso.

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente
formularán las declaraciones de alta y baja en el

censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación
en la titularidad de la finca y el último día del mes
natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán
efecto a partir de la primera liquidación que se practi-
que una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja. La inclusión inicial
en el Censo se hará de oficio una vez concedida la
licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán
y recaudarán por los mismos períodos, en los mismos
plazos e iguales condiciones que los recibos de sumi-
nistro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el con-
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servi-
cios tributarios de este Ayuntamiento, una vez conce-
dida aquélla, practicarán la liquidación que proceda,
que será notificada para ingreso directo en la forma y
plazo que señala el Reglamento General de
Recaudación.

Artículo 9. Infracciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 183 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia” y será de aplicación a partir del año 2007,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA. 

Artículo 1.- Fundamento.

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar tículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
previsto en los ar tículos 15 y siguientes y el Título II del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
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2/2004, de 5 de marzo, se establece el Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica que se regirá
por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad
de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circu-
lar por las vías públicas, cualesquiera que sean su
clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para circulación el
que hubiera sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este impuesto también
se considerarán aptos los vehículos provistos de per-
misos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja
en los Registros por antigüedad de su modelo, pue-
dan ser autorizados para circular excepcionalmente
con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a los de esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no
sea superior a 750 kilogramos.

Artículo 3.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo
en el permiso de circulación.

Artículo 4.- Sucesores y responsables.

1. A la muerte de los obligados por este impuesto,
las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán
a los herederos y legatarios, con las limitaciones resul-
tantes de la legislación civil, en lo referente a la adqui-
sición de la herencia.

Podrán transmitirse las deudas devengadas en la
fecha de la muerte del causante, aunque no estén
liquidadas. No transmitirán las sanciones.

2. La responsabilidad se exigirá en todo caso en
los términos y de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5- Exenciones.

1.- Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funciona-
rios consulares de carrera acreditados en España,
que sean súbditos de los respectivos países, externa-
mente identificados ya condición de reciprocidad en
su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos interna-
cionales con sede u oficina en España y de sus fun-
cionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se deri-
ve de lo dispuesto en tratados o convenios internacio-
nes.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamen-
te destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de
heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad redu-
cida a que se refiere la letra A del anexo II, del
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real
Decreto 2822/1988, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matricula-
dos a nombre de minusválidos para su uso exclusivo.
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conduci-
dos por personas con discapacidad como a los desti-
nados a su transporte. A estos efectos, se consideran
personas con minusvalía quienes tengan esta condi-
ción legal en grado igualo superior al 33 por 100.

Las exenciones previstas en los dos párrafos ante-
riores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultá-
neamente.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al transporte público urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de
nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección
Agrícola.

2. Para poder gozar de estas exenciones:

a) Respecto a las de los epígrafes e) y g) del apar-
tado 1 de este ar tículo, los interesados deberán instar
su concesión, antes de finalizar el período voluntario
de pago del impuesto, indicando las características
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio referi-
da al momento del devengo del impuesto. Dicha
causa habrá de justificarse documentalmente, ya que
en otro caso no será atendida.
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b) En relación con la exención prevista en el segun-
do párrafo de la letra e) del apartado 1 anterior, el
interesado deberá justificar el destino del vehículo, y
aportar además de la copia del permiso de circula-
ción y de la tarjeta de características técnicas del vehí-
culo, certificado de la minusvalía emitido por el órga-
no competente en el que ha de constar la fecha de su
reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma, así como copia del contrato o póliza de segu-
ro del vehículo justificando su vigencia, en el que ha
de constar el titular del vehículo como conductor
habitual del mismo o, en otro caso, acreditación del
destino del vehículo para el transporte del titular
minusválido, todo ello referido al momento del deven-
go del impuesto.

c) Declarada la exención por la Administración
Municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión, que será válido para años sucesivos en
tanto no se altere la clasificación del vehículo o las
causas de la exención. El interesado tendrá la obliga-
ción de declarar al Ayuntamiento cualquiera de dichas
alteraciones, reputándose el incumplimiento de esta
obligación como infracción fiscal.

Artículo 6.- Bonificaciones potestativas.

a) Se establece una bonificación del 0% para los
vehículos matriculados como vehículos históricos o
aquellos que tengan una antigüedad mínima de vein-
ticinco años, contados a partir de la fecha de su fabri-
cación o, si ésta no se conociera, tomando como tal
la de su primera matriculación o, en su defecto, la
fecha en que el correspondiente tipo o variante se
dejó de fabricar de acuerdo con lo previsto en el ar tí-
culo 1 del Reglamento de Vehículos Históricos apro-
bado por Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio. Se
aplicará esta bonificación siempre que se justifique
que reúne los requisitos de antigüedad y singularidad
para ser clasificados como vehículos históricos y
estén dotados de permiso de circulación y certificado
de características técnicas del vehículo.

b) Gozarán de una bonificación del 0% de la cuota
del impuesto, los vehículos dotados de motor eléctri-
co.

Los vehículos dotados de motor híbrido, eléctrico y
de combustión, gozarán de una bonificación del 0%
de la cuota del impuesto.

c) Gozarán de una bonificación del 0% de la cuota
del impuesto, los vehículos que utilicen GLP como
carburante o cualquier otro carburante que produzca
una mínima carga contaminante.

d) Los sujetos pasivos afectados por las bonifica-
ciones anteriores, deberán solicitar su concesión
durante el mes de enero del ejercicio corriente, sin
que tenga carácter retroactivo. En el caso de nuevas
matriculaciones podrán solicitarlo en cualquier
momento del período impositivo.

Artículo 7.- Tarifas.

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el ar tí-
culo 95.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se incrementarán
por la aplicación del coeficiente 1. Este coeficiente se
aplicará incluso en el supuesto de que dicho cuadro
sea modificado por Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

2. Como consecuencia de lo previsto en el aparta-
do anterior, el cuadro de tarifas vigente en este muni-
cipio será el siguiente:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual: Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11.99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15.99 caballos fiscales 71,94 

De 16 hasta 19.99 caballos fiscales 89,61 

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 83,30 

De 21 a 50 plazas 118,64 

De más de 50 plazas 148,30 

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kg. carga útil 42,28 

De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil 83,30 

De más de 2.999 a 9.999 Kg. carga útil 118,64 

De más de 9.999 Kg. de carga útil 148,30 

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 17,67 

De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De más de 750 Kg. hasta 1.000 Kg. 17,67 

De más de 1.000 Kg. hasta 2.999 Kg. 27,77 

De más de 2.999 Kg. de carga útil 83,30 
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F) Otros vehículos:

Ciclomotores:

Motocicletas hasta 125 cc 4,42 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 7,57

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 15,15 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c 30,29 

Motocicletas de más de 1.000 cc 60,58

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales
es la establecida de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo V del Reglamento General de Vehículos, apro-
bado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

4. Para la aplicación de las tarifas anteriores se
estará a lo dispuesto en el Reglamento General de
Vehículos sobre el concepto de las diversas clases de
vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

a) Las furgonetas, los vehículos mixtos y los todo-
terreno clasificados como vehículo mixto en su ficha
técnica tributarán como turismo, de acuerdo con su
potencia fiscal, salvo si el vehículo estuviese autoriza-
do para transportar más de 525 Kg. de carga útil, en
cuyo caso tributará como camión.

b) Los motocarros tendrán la consideración, a
efectos de este impuesto, de motocicletas y en con-
secuencia tributarán por la cantidad de su cilindrada.

c) En todo caso, dentro de la categoría de
Tractores, deberán incluirse, los tracto camiones y los
tractores de obras y servicios.

d) Los vehículos Autocaravanas tributarán confor-
me a la clasificación de tráfico, esto es:

- Los clasificados como 1 A, tributarán como
camión.

- Los clasificados como 7 A, tributarán como trac-
tor.

- Y las autocaravanas con remolque o semirremol-
que tributarán como remolque o semirremolque.

e) Las máquinas autopropulsadas que puedan cir-
cular por las vías públicas sin ser transportadas o
arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica
tributarán por las tarifas correspondientes a los tracto-
res.

Artículo 8.- Período impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, salvo en el caso de primera adquisición de los

vehículos. En este caso, el período impositivo comen-
zará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo,

3. En los casos de primera adquisición del vehícu-
lo el importe de la cuota exigible se prorrateará por tri-
mestres naturales y se satisfará la que corresponda a
los trimestres que resten por transcurrir del año, inclui-
do aquél en que se produzca la adquisición. 

4. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Corresponderá al suje-
to pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a
los trimestres del año transcurridos desde el devengo
del impuesto hasta el trimestre en que se produzca la
baja en el Registro de Tráfico, inclusive.

5. Cuando la baja se produzca tras el devengo del
impuesto y se haya satisfecho la cuota, el sujeto pasi-
vo podrá solicitar el importe que, por aplicación del
prorrateo previsto en el punto 4, le corresponda perci-
bir.

Artículo 9.- Normas de gestión.

1. La gestión, liquidación, inspección y recauda-
ción, así como la revisión de los actos dictados en vía
de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehícu-
los o cuando éstos se reformen de manera que se
altere su clasificación a los efectos de este impuesto,
los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar
desde la fecha de la adquisición o reforma, autoliqui-
dación según el modelo aprobado por este
Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación nor-
mal o complementaria que corresponda y la realiza-
ción de la misma.

Se acompañará la documentación acreditativa de
su compra o modificación, el certificado de sus carac-
terísticas técnicas y el Documento Nacional de
Identidad o Número de Identificación Fiscal del sujeto
pasivo.

3. Provisto de la autoliquidación, el interesado
podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma en la oficina gestora corres-
pondiente o en una entidad bancaria colaboradora.

En los supuestos de baja, transferencia y cambio
del domicilio que conste en el permiso de circulación

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
36 Lunes, 19 de Marzo de 2007 Número 55



del vehículo, los sujetos pasivos habrán de acreditar el
pago del último recibo puesto al cobro. Se exceptúa
de esta obligación el supuesto de bajas definitivas de
vehículos con quince años o más de antigüedad, a
contar desde la primera inscripción en el Registro de
Vehículos.

Del mismo modo, quienes soliciten ante la Jefatura
Provincial de Tráfico la matriculación, la certificación
de aptitud para circular o la baja definitiva de un vehí-
culo deberán acreditar, previamente, el pago del
impuesto.

4. La presentación de la autoliquidación genera los
efectos de la notificación de la liquidación del primer
devengo y supone el alta en el padrón o en el registro
para los ejercicios posteriores.

5. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, la recaudación de las
correspondientes cuotas se realizará mediante el sis-
tema del padrón anual en el que figurarán todos los
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos
en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término
municipal.

6. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá
al público durante el plazo reglamentario para que los
interesados lo puedan examinar y, si procede, formu-
lar las oportunas reclamaciones. La exposición al
público se anunciará en el BOP y producirá el efecto
de notificación de la liquidación a cada sujeto pasivo.

7. Los recibos del Impuesto Municipal sobre
Vehículos de Tracción Mecánica correspondientes a
vehículos de más de quince años de antigüedad que
hayan sido objeto de cobro por la recaudación ejecu-
tiva, con resultado negativo por desconocimiento de
su domicilio, serán objeto de baja provisional de valo-
res de la recaudación y del Padrón de contribuyentes,
sin perjuicio de que sean tenidos en cuenta por el
Departamento de Gestión Tributaria y la Recaudación
Municipal para exigir los últimos cuatro años no pres-
critos a aquellos contribuyentes que soliciten justifi-
cante acreditativo para efectuar transferencias o bajas
ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Artículo 10.- Colaboración social.

1. Los gestores administrativos podrán actuar
como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al
amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley
General Tributaría. 

2. Dicha colaboración podrá referirse a:

a) Asistencia en la realización de declaraciones en
supuestos de alta, baja, transferencia del vehículo y
cambio de domicilio del titular.

b) Presentación telemática de autoliquidaciones,
declaraciones, comunicaciones y otros documentos
tributarios.

3. Para la efectividad de la colaboración social a la
que se refieren los apartados anteriores será necesa-
rio suscribir el correspondiente convenio con la
Diputación Provincial de Ávila a través del OAR.

Artículo 11.- Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligacio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, de acuer-
do con lo previsto en el ar tículo 11 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regu-
lado en la Ley General Tributaria y en las disposicio-
nes que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.

Los beneficios fiscales concedidos al amparo de
esta ordenanza y que puedan extenderse a ejercicios
posteriores al de su reconocimiento, mantendrán su
vigencia para éstos, siempre y cuando se prevea su
concesión en la ordenanza fiscal correspondiente al
año en cuestión y, en todo caso, se requerirá que el
sujeto pasivo reúna los requisitos que para su disfrute
establezca dicha ordenanza.

Asimismo, la cuantía y alcance del beneficio fiscal
serán, para cada ejercicio objeto de tributación, los
que se determinen en la ordenanza correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.

Las modificaciones producidas por Ley de
Presupuestos Generales del Estado u otra norma de
rango legal que afecten a cualquier elemento de este
impuesto, serán de aplicación automática en el ámbi-
to de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Provincia” y será de aplicación a partir del año 2007,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.
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En lo no previsto específicamente en esta
Ordenanza, regirán las normas de la Ley General
Tributaria, de la Ordenanza Fiscal General y las dispo-
siciones que, en su caso, se dicten para su aplicación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO
MUNICIPAL.

El ar tículo 6 queda redactado como sigue: 

Artículo 6.- Cuota Tributaria

Epígrafe 1º. Asignación de sepulturas, nichos y
columnarios. 

A) Sepulturas perpetuas 750,00 euros.

B) Nichos perpetuos 750,00 euros.

Número 1.300/07

AY U N T A M I E N T O D E

V I L L A F R A N C A D E L A S I E R R A

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 30 de diciembre de 2.006, ha aprobado, ini-
cialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de
2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Villafranca de la Sierra, a 27 de Febrero de 2.007.

El Alcalde, Francisco Javier Herrera Izquierdo.

Número 1.304/07

AY U N T A M I E N T O D E G E M U Ñ O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada
el día 22 de Febrero de 2007, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último artículo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Gemuño, a 22 de Febrero de 2007.

El Alcalde, Francisco López del Pozo.

Número 1.309/07

AY U N T A M I E N T O D E G I M I A L C Ó N

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión del día 15/02/07, el Padrón correspondiente al
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para
2007, el mismo se expone al público por plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para su examen en la Secretaría de este
ayuntamiento en horario de oficina. 

En el referido plazo podrán interponer recurso de
reposición.

Gimialcón, a 26 de febrero de 2007. 

El Alcalde, Cándido Martín Alonso.
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Número 1.230/07

AY U N T A M I E N T O D E B E R C I A L D E Z A P A R D I E L

E D I C T O

Aprobado definitivamente el expediente de Modificación de crédito n° 1 del presupuesto de 2006 que compren-
de generación de crédito en ingresos ordinarios y correspondiente suplemento de créditos en partida presupues-
taria de gastos y transferencias de crédito entre partidas de gastos, por no haber sido presentadas reclamaciones
en el período anunciado para tal finalidad en el B.O.P N° 15, de 22 de enero de 2007, de conformidad con los ar tí-
culos 179 del R.D.L. 2/2004 por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. se publica el contenido de las partidas objeto de modificación:

INGRESOS PRESUPUESTO INICIAL AUMENTOS PRES.DEF.

CAPÍTULO 4. Transferencias corrientes

480 Transferencias de

familias e instituciones sin fines de lucro 0,00 5.493,00 5.493,00

TOTAL PRESUPUESTO 270.729,02 5.493,00 276.222,02

Clasif. GASTOS PRESUPUESTO INICIAL Aumentos/Dism PRES.DEF. 

CAPITULO 1. Gastos de personal

1 120 Retribuciones básicas 8.700,00 447,47 9.147,47

1 121 Retribuciones complementarias 7.300,00 245,71 7.545,71

1 130 Laboral Fijo 8.450,00 84,32 8.534,32 

1 160 Seguridad Social 8.200,00 858,73 9.058,73 

CAPÍTULO 2. Gastos en bienes corrientes

y servicios

1 22200 Telefónicas 1.000,00 180,13 1.180,13 

CAPÍTULO 3. Gastos Financieros

0 310 Intereses 2.500,00 633,96 3.133,96 

CAPÍTULO 4. Transferencias corrientes

3 480 Atenciones benéficas y asistenciales 550,00 5.363,05 5.913,05 

CAPÍTULO 6. Inversiones Reales

4 61004 Pavimentaciones 64.000,00 -2.626,26 61.373,74 

CAPÍTULO 9. Pasivos Financieros

0 91 Amortizaciones préstamos 10.075,00 - 294,11 9.780,89

TOTAL PRESUPUESTO 270.729,02 8.413,37/-2.920,37 276.222,02

Contra la aprobación definitiva puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción corres-
pondiente. en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.

En Bercial de Zapardiel, a 23 de Febrero de 2007 

El  Alcalde, Fidel Rodríguez Martín
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Número 1.326/07

AY U N T A M I E N T O D E E L PA R R A L

A N U N C I O

Por Dª. MARÍA DEL CARMEN ZAZO SÁNCHEZ,
vecino de El Parral (Ávila) se ha solicitado Licencia de
Actividad, para la Instalación de la industria de
Explotación de GANADO BOVINO DE PRODUCCIÓN,
REPRODUCCIÓN Y CEBO en el local sito en calle
Bajada de la Iglesia, n° 3, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la Ley 5/2005 de 24 de Mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, se somete a
información pública el expediente, para los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Parral, a 1 de Marzo de 2007.

El Teniente-Alcalde, Isidro García Martín.

Número 1.315/07

AY U N T A M I E N T O D E C U E V A S D E L

VA L L E

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

D. Licinio Prieto González, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Cuevas del Valle (Ávila) comunica
públicamente que se va a proceder a la Constitución
del Coto Privado de Caza "La Cachavena", término de
de Cuevas del Valle (Ávila).

De acuerdo con la normativa vigente de aplica-
ción:

- Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Titulo IV "De los
terrenos" de la Ley 4/1996;

- Orden de 27 de agosto de 1998, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la
que se establecen los modelos Oficiales y la docu-

mentación necesaria para solicitar la constitución,
ampliación, segregación, cambio de titularidad, pró-
rroga y adecuación de los Cotos de Caza.

Se hace público a efectos de notificación a los pro-
pietarios de parcelas que son desconocidos, se igno-
ra su paradero o no se ha logrado la comunicación
personal sobre la cesión del derecho al aprovecha-
miento cinegético.

Si algún propietario quisiera formular alguna alega-
ción u oposición, deberá hacerlo por escrito a D.
Licinio Prieto González, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Cuevas del Valle (Ávila) Cr. de Ávila
n° 22, 05414 Cuevas del Valle (Ávila), en el plazo de 20
días hábiles a partir de la fecha de publicación de
este edicto. 

En el caso de no manifestar su oposición por escri-
to, las parcelas serán incluidas en el acotado.

En Cuevas del Valle, a 5 de Marzo de 2.007.

El Alcalde, Licinio Prieto González.

Número 1.327/07

AY U N T A M I E N T O D E E L PA R R A L

A N U N C I O

Por D. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ RUIZ, vecino
de El Parral (Ávila) se ha solicitado Licencia de
Actividad, para la Instalación de la industria de
Explotación de GANADO BOVINO DE PRODUCCIÓN,
REPRODUCCIÓN Y CEBO en el local sito en
Polígono 2, Parcela 46, de este municipio.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 7 de
la Ley 5/2005 de 24 de Mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, se somete a
información pública el expediente, para los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

El Parral, a 1 de Marzo de 2007.

El Teniente-Alcalde, Isidro García Martín.
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